
BUENOS AIRES, 

2006 - Año de homenaje a Antonio Serni 

VISTO el Expediente NO 1 .108.498105 del registro del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N" 14.250 (t.o . 2004), la Ley 
N` 20 .744 (t.o . 1976) y sus modificatorias y la Ley N- 25.877, y 

CONSIDERANDO : 
Que a fojas 8110 y 30/45 del Expediente No 1 .108.498/05, obran 

respectivamente, el Acuerdo y las planillas celebrados por la UNIóN OBRERA 
METALúRGICA DE LA REPúBLICA ARGENTINA (U .O.M .R.A .) ; la ASOCIACIóN 
DE INDUSTRIALES METALúRGICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(A.D.I.M .R.A.) ; la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA 
METALúRGICA; la FEDERACION DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE 
ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPúBLICA ARGENTINA 
(F.E.D.E.H.0.G.A.R.) ; la ASOCIACIóN DE FABRICANTES ARGENTINOS DE 
TERMINALES ELECTRóNICAS (A.F.A.R.T.E .) ; la ASOCIACIóN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS DE COMPONENTES y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA 
DEL ALUMINIO Y METALES AFINES, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva NO 14250 (t.o . 2004). 

Que según lo manifiestan las partes, el texto convencional de marras, se 
refiere exclusivamente a la materia remunerativa para todos los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N" 260/75 que desempeñan sus 
tareas en los establecimientos comprendidos en la órbita de representación de las 
entidades empresarias firmantes del acuerdo de marras, excluida la Provincia de 
Tierra del Fuego. 

Que es preciso señalar que el acuerdo precitado, se declaró homologado 
mediante la Resolución de la Subsecretaría de Relaciones Laborales N' 49, de 
fecha 9 junio de 2005, cuya copia fiel se encuentra glosada a fojas 79189 . 

Que es dable indicarse que el Acuerdo ut supra mencionado fue registrado bajo 
ero 170/05 . 
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Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto NO 900195. 
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Por ello, 

LA SECRETARIA DE TRABAJO 

RESUELVE: 
ARTICULO 1`.- Fijase para todos los trabajadores comprendidos en el Convenio 
Colectivo de Trabajo N' 260/75 que desempeñan sus tareas en los establecimientos 
que se encuentran dentro de la órbita de representación de las entidades 
empresarias firmantes de¡ acuerdo de marras, excluida la Provincia de Tierra de¡ 
Fuego, para la . rama 17, 3, 13, 14, 15, 16, 20 y 7 . el importe promedio en la suma de 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON DOS CENTAVOS ($ 756,02) y el 
tope indemnizatorío en la suma de DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS CON SEIS CENTAVOS ($ 2.268,06) ; para la rama 7 el importe promedio en 
la suma de OCHOCIENTOS PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS ($ 800,27) y el 
tope indemnizatorio en la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS CON 
OCHENTA . CENTAVOS ($ 2.400,80) ; para la rama 3 el importe promedio en la suma 
de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($ 794,00) y el tope 
indemnizatorio en la suma de DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
($ 2 .382,00) ; para la rama 16 el importe promedio en la suma de OCHOCIENTOS 
OCHO PESOS CON SESENTA CENTAVOS ($ 808,60) y el tope indemnízatorío en 
la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS CON OCHENTA 
CENTAVOS ($ 2.425,80) ; para la rama 4 el importe promedio en la suma de 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($ 851,59) y el tope indemnízatorio en la suma de DOS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($ 2,554,76) ; para las ramas 5, 8, 12 y 18 el importe promedio en la 
suma de SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON NUEVE CENTAVOS ($ 
769, 09) y el tope indemnízatorio en la suma de DOS MIL TRESCIENTOS SIETE 
PESOS CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 2.307,26); para la rama 10 el importe 
promedio en la suma de OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS CON VEINTISIETE 
CENTAVOS ($ 816,27) y el tope índemnizatorío en la suma de DOS MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON OCHENTA Y DOS 
CENTAVOS ($ 2 .448,82); y para la rama 1 el importe promedio en la suma de 



SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON QUINCE CENTAVOS ($ 757,15) y el tope indemnízatorio en la suma de DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 2.271,45), conforme lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N- 20,744 (t.o . 1976) y sus modificatorias, con fecha de vigencia 1 0 de mayo de 2005. 
ARTICULO 20.- Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIóN . Cumplido ello, pase ala Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que la División Normas Laborales y Registro General de Convenciones Colectivas y Laudos registre el presente acto administrativo . 
ARTICULO 3".- Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su difusión . 

o ARTICULO 4 .- Gírese al Departamento de Relaciones Laborales N' 3 para la notificación a las partes signatorias, posteriormente procédase ala guarda del presente legajo . 

ARTICULO 51.- Hágase saber que enEdsupuesta que este Ministerio de Trabajo no efectúe la publicación del importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio correspondiente al texto convencional de marras que se refiere exclusivamente a la materia remunerativa para todos los trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N" 260175 que desempeñan sus tareas en los establecimientos comprendidos en la órbita de representación de las entidades empresarias firmantes del acuerdo de marras, excluida la Provincia de Tierra del Fuego homologado bajo Resolución de la SUBSECRETARIA DE RELACIONES LABORALES (Ss.R.L.) N" 49, de fecha 9 de junio de 2005 y registrado con el número 170105 y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley No 14.250 (t.o . 2004). 
ARTICULO 611.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ESOLUCIóN S.T. NO 
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